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Desdequeen 1867 se publicó el decretode Emilio Paulo,grabadoen el
denominadobroncede Lascuta1,llamó la atención,entreotros aspectos,la
inversióndel orden habitualy estereotipadode la expresiónsenatuspopulus-
que Romanusal final del dispositivo, dumpoplussenatusqueRomanusuellet.
Sinembargo,a los investigadoresqueensumomentose vieron sorprendidos
por la alteración2,en especialMommsen,les debió de pasar inadvertido
algúndetallepor lo que,a mi juicio, apesardesusútilescomprobaciones,no
se ha llegado a unaexplicacióndel todo satisfactoria.

Actualmentecobranuevointerésel tema tras la apariciónen Alcántara
(HispaniaUlterior) de una inscripciónen bronceque acabade publicarse3.
Se trata de la deditio de un pueblo indígena,los Seanocos,y su aceptación
por parte del gobernadorromanoL. Cesio, quien, trasdeclararlibres a los
deditores,les devuelvesusbienesdumpopulu[s RoinanussenatusquelRoama-
nus uellet4. El texto presentaevidentesparalelismoscon el de Lascuta.En

* Este trabajo corresponde básicamente al texto de una comunicación que aparecerá en las
Actas de la Reunión sobre Epigrafia Hispánica de época romano-republicana, que tuvo lugar en
Zaragoza en diciembre de 1983. La publicación posterior del bronce de Alcántara me invita a
referirme a él como nuevo testimonio que ayala lo que allí expuse.

dL II 5041; 12 614; A. d’Ors, Epigrafia juridica de ¡a EspañaRomana(Madrid, 1953),
pp. 349-352, n.0 12; Degrassi, ILLRP 514: L. Aimilius L. f inpeirator decreiait / atei que¡
Hastensiumseruei ¡ in turri Lascutanahabitarent ¡ leiberei essent.Agrum oppidurnqu. ¡ quodea
rempestateposedisent¡ item possiderehabereque¡ ioussitdampoplussenatusque¡ Romanasuellet.
Act. in castreis¡ a. d. XII K. Febr.

2 E. Húbner, en Hermes3 (1869) 253-254; Th. Mommsen, ibid., 262-265; H. Jordan, ibid.
459; 0. Hirschfeld, en Hermes5 (1871) 298-299; Mommsen, R5mischesStaatsrechtIII, 2 (Berlín,
1888; reimpr. de 1953), p. 1255, nota 2.

3 R. López Melero, J. C. Sánchez Abal, S. García Jiménez, «El bronce de Alcántara. Una
deditio del 104 a.C.», en Gerión 2 (1984) 265-323.

4 Líns. 7-II: ...DeindeeosL. CaesiusC. ff imperator ¡iberos] ¡ esseiussit, agros etaedíficia,
legescetefraqueomnia] ¡ quae saafuissentpridie quamsededidfissentet adhuc] ¡ extarení,eis

Gerión,4. 1986. Editorial de la Universidad Complutense de Madrid.
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efecto, en amboscasosel magistradoromano concedela libertad a los
indígenas,si bienescierto quelos Lascutanosestabanprivadosde ellapor los
Hastenses,pero es Romala que tiene la facultad de devolverla.A unosy a
otros les son restituidos los bienes en precario, dum populus senatusque
Rornanusuellet.

Fue Mommsen quien más extensamentese ocupó en dos ocasionesde
poner de relieve el trastruequede la fórmula mediantela presentaciónde
testimoniosde la misma en su uso normal o alterado.De hecho, fuerade
algunasotras muestrasliterarias y breves indicaciones teóricas sobreel
funcionamientoconstitucionalromano,los demásestudiososse remitíana lo
que Mommsenaportó en su primer trabajo.En general,las indagacionesde
Mommsen,tendentesa explicar los casosen los que populus precedíaa
senatus,insistenenla idea,no contestadapor nadie,de la primacíatemporal
de los actos del populus.Por lo demás,Mommsenseñalabaque el uso de
senaluspopulusqueRomanusdomina desdeépocacesarianaincluso en las
fórmulasantiguas,comoenLiv. 22, 10, 3, comosi quisieradara entenderque
la fórmula primera fue populus senatusqueRomanus,de acuerdocon la
secuenciacronológica.En efecto,esexplicablequea partirdeSila, acausade
la preeminenciaque eldictador dio al senadoen su intento de restauración
aristocrática,y por supuestodesdeCésary a lo largo del Imperio, la fórmula
seasiempresenatuspoputusqueRomanus;pero no lo es tantoparael período
republicanode normalidadlegislativa.

En el presentetrabajopretendomostrarque la fórmulasenatuspopulus-
que Romanus fue la única oficial de siempre; dado que en tiempos de
normalidadconstitucionaldurantela Repúblicaeranlas accionesdel populus
anteriores a las del senado, Ja fórmula sólo se explica como un calco
indudable,perosin basejurídica en Roma,del estereotipo/3ouk~ KW 3ñpogde
los griegos,entrequienes,enefecto,eraprimerola boulé al serla institución
que hacíalas propuestasa la asamblea.Por ello expondréademásla razón
que hubo parael cambio de ordenen los dosbronceshispanos.

La mayorpartede los textoscitadosporMommsen,a los quehabráque
sumarlos referidospor Húbner,Jordany Hirschfeld, son pasajesliterarios.
En ellos puedenhallarserazonablementemotivos quejustifiquen el uso de
uno u otro orden, senatus-populuso populus-senaitus,entre ellos el de la
sucesióntemporalde los actosde cadaórgano.Pero lo cierto es que en los
escritos literarios intervienen muchos factores, subjetivos, conscienteso
subconscientes,o retóricos, que puedenhacervariar en el enunciadola

redidit dumpopuluis Romanassenatasque] / Rootnanasuellet... La reconstrucción se debe a la
profesora Carmen Castillo, a quien agradezco el anticipo de su interpretación del documento,
que aparecerá en un artículo en prensa de la revista SDHL Su lectura despeja las dudas y
dificultades que reconocen los autores de la publicación, que, a causa de las lagunas, traducen de
manera imposible (loc. cit., p. 266) al no poder resolver las aparentes incongruencias sintácticas
y de contenido (ibid., p. 277). La repetición de Romanas,necesaria por la longitud de las lineas
—mayor de la que suponen los primeros editores del texto—, no tiene paralelo, pero no parece
imposible (C. Castillo) y no cambia en esencia la fórmula. La geminación de la vocal larga en
Roomanuses propia de la época, como ya señala R. López Melero (loc. cit., p. 286).
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secuenciade los acontecimientos.Similarconsideraciónha de aplicarsea los
pasajes,mencionadostambiénpor Mommsen,de las Resgestaede Augusto.
En estesentidotales textos tienen tan sólo un valor relativo.

Por el contrario, tienen real significación los testimoniosque podrían
denominarseoficiales, patentesen inscripciones y monedas.La fórmula
senatuspopulusque Romanusse evidenciaen la totalidad de las fuentes
numismáticasy en casi todas las epigráficas;es en estasúltimas dondese
encuentraalguna aparenteexcepciónde épocarepublicana,al alterarseel
orden de las palabras.El testimonioepigráficomásantiguo que refiere una
acciónconjuntadel senadoy elpuebloes el del monumentofunerariode C.
PublicioBibulo5, probablementedel año 195 a.C.,paraelquese concedióun
lugar senalusconsultopopulique iussu. Posterioren unosaños,del 189, es el
decretodeEmilio Paulo.La secuenciasenatus-populus,aunqueno correspon-
de exactamentea la fórmula, ocurre en el senadoconsultoremitido en 159
por elpretorLucio Cornelioalos tiburtinos6y enelS. C. de Prienensihuset
Ariarathe7,de 156. Además,en unade las cláusulasde la ley agrariade 1118
se lee poplice deuesenatisententia agerfruendusdatusJesí]. Por último, al
año 104 perteneceel documentode Alcántara.En documentosposterioresla
fórmulaes siemprelaconocidacomohabitual9.Debeanularsecomoejemplo
de la secuenciapopulus-senatusel S. C. et foeduscum Astypalaeensibusdel
año 105, cuya alusión por Mommsen se fundamentaen errores, hoy
reconocidos,de lecturay reconstrucción10.

Así pues, los únicoscasosen que apareceinvertida la fórmula habitual
son el decretode Emilio Paulo y la inscripciónde Alcántara,pero se ha de
considerarasimismo la ley agraria, olvidadapor Mommsen,en la que el
adverbiopoplice implica la intervencióndelpopulusmedianteiussusdistinto
de la senatisententiaquesigueen el texto.El hechode queunade las noticias
másantiguas,la del bronce lascutano,ofrezcala variaciónque anteponeel
poputusal senado,haceponer en dudala afirmación que he anticipado,a
saber,si la expresiónsenawspopulusqueRomanusfue oficial desdesiempre;
adosadaa estacuestiónestá la de los motivosque impondríanexcepcional-
mente la variación.

Vayamosprimeroal considerandoatendidopor Mommsende la sucesión
de actos.Es sabidoqueen tiemposde normalidadlegislativaenla República,
en generaldesdela ley Hortensiahastala dictadurade Sila y en especialel
siglo u, el proceso de producciónde una ley pasabapor la rogatio del

5 GIL 12 834.
6 GIL 1’ 586, líns. 12-14.
7 R. K. Sherk, RomanDocumentsftomtite GreekEast (Baltimore, 1969), nY 6, B, lin. 6.

dL 12 585 (Fonteslaris RomaniAnteiastiniani12, cd. 5. Riccobono [Firenze,194fl, n.0 8),
cap. 31.

9 Así en Sherk, nY 48, lins. 6-7 y 12-13, de 88-87; íd. n.0 17, lins. 4-5, 5-6 y 13-14, de 81-80;
íd. n.0 20, E, lin. 9, del 80; íd. nY 21, col. 1, lins. 14-15, del 80-78; íd. n.0 22, texto griego, lin. 11,
del 78.

10 Vid. el texto en Sherk, n.0 16; compárese la lectura de Mommsen de las lins. 3 1-32, 34, 37
y 40 que aparece en RómiscitesStaatsrechtIII, 1, p. 596, nota 2.
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magistradoa los comicios, donde podía aprobarseo rechazarseen su
totalidad,nuncaenmendarse;desdeel punto de vista jurídico el senadono
hacíamásquecorroborarlacon su auctoritasdespuésde suaprobación.En
las legesrogatae,cronológicamente,es anteselpopulusque elsenado,lo que
podríajustificar su precedenciaen la fórmulaencasode que fueraempleada
parala ocasión.En cualquiercaso,la fórmulano reflejabaentoncesmásque
la cooperacióndel poderlegislativo,detentadopor elpopuluscuyosrepresen-
tantes son los magistradoscuin imperio que efectúan la rogatio, con la
auctoritassenatorial;los magistradosno aparecenen la expresiónformularia
al no ser másque la concreciónde la maiestasdel puebloque los elige. La
expresiónperviviráduranteel Imperioaunquedeje de existir esta coopera-
ción desdeque los comiciosno intervienenen la legislación.

Por otra partees tambiénsabidoque entrelas ocasionesque requerían
una ¡ex rogata estabala adsignatioagrorum, puestoque el suelopúblico de
Italia y todo el provincial erapropiedaddelpopulusRomanusy porendesu
distribuciónle competía.

A esta razónjustificativa quepareceestaren el pensamientode Momm-
sendeseoañadirunasegundaala quevoya referirmea continuación.Quiero
destacarla coincidenciade quelos únicoscasosobservadosde variaciónen la
fórmularespondena unaadsignatioagrorum11.La concesióndel ager eraun
hecho,peroestabasometidaaunaposiblerevocacióna falta deuna ley que
la confirmara, dependienteen efecto de las acciones, indudablemente
consecutivasenesteorden,delpopulusy del senado,peroademásreveladora,
ami juicio, no sólo de lacalidaddel populuscomopropietariodel suelo,sino
del énfasis que se cuidabaponer en esta calidad. Además de la razón
cronológicahaypor tanto una razónde materia.

Peropuedeobjetarsequetambiénenel casodel monumentofunerariode
Publicio parecequehubo unadonaciónde suelo en el queel monumentose
asentara,paralo cual, segúncriterio de Mommsen12,se necesitaría,además
de un senadoconsulto,el iussusdel populus.Ciertamenteno puedealegarse
comorespuestaa estaobjeciónel hechode queestainscripciónfunerariasea
una restauraciónmuy posterior,pues pareceprobableque se respetarael
texto primitivo. No obstantevale decir que se trata de un locus datuspara
sepultura,no de un ager adsignatuspara usos agrícolas,que es dondeel
populus pondríasu énfasis.

Pesea tratarsede asignaciónde tierras, tampocosirve como argumento
contrarioa mi sugerencia,por haberdesaparecidoya la normalidadlegislati-
va, el pasajede la ¡ex Ursonensisl3,del año44, en el que se lee: qui iussu C.

‘1 En rigor, no se trata exclusivamente de agros, puesto que en el bronce de Lascuta se dice
agrum oppidumque y en el de Alcántara se enumeran, además de añros, otros bienes que
sustituyen el contenido de oppidam, si en este caso lo había, como aedÉficia, legescetelraque
omnia].

12 En el comentario a GIL 12 834.
‘3 GIL 11 5439y 12 594; A. d’Ors, EpigraJiajuridica, cít., pp. 167-280,n.0 7. El pasaje es el

cap. 104.
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Caesarisdict(atoris) imp(eratoris) et lege Antonia senat(us)que c(onsultis)
p4’ebi)que sc(itis) ager datusatsignaws erit, lo cual quiere decir que la
adsignatioautorizadapor Césartuvo vigenciaen virtud de la ley Antonia que
al parecerse complementóo desarrollóconsenadoconsultosy disposiciones
plebiscitarias.

En conclusión,la fórmula fue desdeel primer momentoy por siempre
senatuspopulusqueRomanus.Entre las aparentesexcepciones,no tienen
suficientevalor las referenciasliterarias,queen muchoscasosse explican,en
efecto, por el orden cronológico de los hechos, pero en las que pueden
intervenirdiversasinfluencias.El hechode quelos únicostextosoficialesque
transmitenel ordeninverso seanagrarioso sc refierana suelopúblico parece
permitir la hipótesisde quela inversióndel ordentiene laexplicacióndeque
en tales casosse trata de adsignario agrorum que, por ser propiedaddel
populus, requiere su intervención,mientrasqueel senadotiene una función
secundariade corroboración;la explicación no es sólo cronológica, sino
material.




